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PRIMER ANIVERSARIO 
El:C.... SENC>R.. 

Don Pedro Lagüéns Aguilar 
FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD EL DÍA 26 DE ABRIL DE 1928 

a. 1os 69 a::ñ..os de edad. 
RECIBIDOS LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDICIÓN APOSTÓLICA 
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Su apenada esposa doña Fernanda Espluga; hijos Josefina, Pedro, Francisco, 
María, Vicente, Dolotes y Enrique; hijos políticos D. Juan Deó, doña Cinta Mar
quesán y D. Ramón Menac; hermano D. Vicente; hermanos políticos, nietos, primos, 
sobrinos y demás parientes y la razón social "Mediano Hermanos y Lagüéns,, 

Al recordar a sus amigos y relacionados tan sensible pérdida, les suplican la caridad de oraciones y asistencia al so
lemne funeral que en sufragio del alma del finado se celebrará el día 26 de los corrientes, después de los Divinos 
Oficios, en Ja S. l .  Catedral, asi como a las misas que se dirán en la capilla del Santo Cristo de los Milagros, 
desde las seis del mismo día, y a las que se celebren en el altar del Carmen, de Jos PP. Misioneros, el día 27, 
por cuyo favor la. familia les quedará muy agradecida. 

BARBA.STRO, abril de 1929. 

a �i y cultos El seguro de Maternidad 1 corazón en cor.solar, aconstj&r y resol- 1as seis semanas posteriores 21 pano, 

1 ver dudas muy Intimas a las futuros l:On derecho reconocido a descansar y 
madres . M'.ldrlo perft cto de organiza- a la indemaizac16n consiguiente desde 

21 �"m11190.=San Anselmo. 1 ¡Nobillsima !dea cristiana y social es c1ón, pero solo realizable en pequeños seis semanas antes del parto, median-
;AnDRAL.=A taa 7, 7 y media, 81 8 y medie velar por la vida y salud de la madre círculos por el amortecimiento de la ca- te una declaración del Médico o de la 

"• 11, y 12, mas de hora. A las nueve y me y de sus hijos en el momento s0lemne ndad y por ir1comprc;mi6n de problema Comadrona. Como indemnización para 
J1a, ln conventun1 del alumbramiento! S1h·ar a la madre tan trascendental . el reposo legal, se deHina1á a cada 

.
En la misa de doce habrá explicación doc- y salvar al niño de la muerte 0 de la j Por este motivo el Gobierno de Es- parto la cantidad de 15 pesetas por 

tnnal. 1 enfermedad, constituye un deber de póña constituye el seguro obligatorio cada cuota tnmestral del seguro de Ma-
->u:aoquiA oH LA AiuNcioN.=A 188se11yme- caridad y de justícia legal, que alcanza de Maternidad por el Real D.:!creto- terr.idad que se haya satisfecho dentro 

t1ia mlaaco11ventual. a los individuos y al E�tado, cuando la Ley de 22 de marzo . del trienio anterior a la primera serna-
P.naoO'OIA DI! S. PRANClliCO DI! Asís.=Misa 

de alba n In nurora. A las siete y doce y medrn 

las de hora, y la conventual a 1asocho y media 

INM.ACULADO Co1azoN o& MARIA. 
A las siete y media, misa por las intenciones 

y fam ilias de la Viliita Domiciliaria. 

A tas diez, misa de nora. 
A la� cinc> de la t11rde, función con expos i

ción de S. D. M., rosario, \'is1ta y sermón. 

AuP .. 110.=A las cuatro , Hora ::,anta. 

22 .Cunu.=San Solero. 

2:5 )1(artes.=':>an Jorge. 

2-t JA1;rcoles.=San Fidel de Sígmarin¡¡a. 

25 .7uwes.=San Marcos. 

26 V'unes.=San Cleto. 

'2.7 Siléado.=Ntra. Sra. de Montserrat. 
�n la Isitesla del Corazón de Maria, a las 

siete y media. Misa por las intenciones de la 

Archicofradía. 

En la isitesia de Ntra. Sra. de la Esperanza, 

los sábados y d()mínsios e las seis de la tarde 

1e canta el santo Rosario, sal\!e y despedida 

por un coro de niñH. 

¡ 1 • familia pobre e•tá desprovista de me- na de reposo, cualquiera que sea el 
dios económicos y d<! asi,tencia facu!- ¿Quienes serán las beneficiadas? rúmero de part0s de la asegurada en 

· M
. 

d d bs bend]ciad;is se an ':xdu�ivamente tat1va . 1llares de ma res y e 01ñ0s e�te periodo. Solo tend1:í derecho a la 
sucumben en el peligrL cad:i día: nu- obreras }. empleadas. inscritas en indemnización la as..;gLiradii imcrita en 
merosos lisiados y ciegos vagan por el Regímen. obliga/ Jrio de Reli, 0 el seguro de Maternidad por lo menos 
nuestras ciudades y aldeas que deben obrero, rurante un pnmcr trienio, ter- diez y ocho mes�s antes del parto, que · f · ¡ · d 

· · minado el cual el Jnstlluto N icional é su 1n ortu010 a a carencia � serv1c1os mt al corriente en sus cuotas, que 
precisos en su nacimiento . de Previsión, aprovechrndo las expe- hava sido renonccida v asesorada fa-

El remedio de esta grande calamidad riencias rece gidr.s. propcr,di á al Go- cultativamente y que ju�llfique que :.iti
humana ha movido a alm1s gran 1es, a hier. 0 un pr·i) ecto de ampliación del lizó la asistencia facultati\'a y c!escans6 
los mismos gobernantes de los pueb111s seguro d.: M.ternidad, aplicable ª las en el período de reposo legal. Pcrde
a dar socorros, establecer mutualidades trabljldoras autónomas Y ª las mujeres rá los derechos la madre cuando aten
privadas y seguros nacionales en favor de los obreros . Quedan, por tanto, ex· tare contra la vida del hijo o cuando 
de la madre desamparada. Una red de cluidas de lzec(zu las labr"doras que lo abandonare. 
instituciones benéfi..:as y oficiales se ha �n much1s r�g1ones de ��pañ:t traba- 1 · 

extendido por el mundo, priocipalmen· F•n en el Clmpo, las dedicadas al ser- 1 Los ,·ecursos eco/l(ÍIHicus estarán 
te para. proteger a la familia obrera y vi� i?. do•néstico, la• que tr;ibajan a do- formados por las aportaciones obligato-
campestna. micilto · ria': a) del Estado, que contribuirá con 

Laudabilfsimas rnn las Mutualidades ! ¿Cuales son los beneficios? Los �O pesetas por cad� parto, con una can-
maternales n�cidas al calo.r. de la cari b.:ndicios serán: l.º-L;i asiHencía gra- , t1d1 d anual proporc1onal a

, la parte de 
dad y sostenidas con auxilios y traba- ! t ·t d C .J M, d' d F excedentes dedicada al «fondo Mater-
. 

· u1 ·• e omaurona o e 1co y e ar- 1 1 ¡ l ll · ¡os de �ersonas y .médicos .amantes de macia en ei arto los servicios facul- 1 na e _ n ant » y co� un subs1d10 para 
sus pr6¡1mos necesitados; bien merecen tativos que r�glam:ntariamcnte se de- I pr_em1os a la lac.t�ncia; b) d.el �):unta
amparo eficaz y toda suerte de ayudas te mi'ne 1 t 

.
6 . miento, que factl11�.1á n las 111c'u1oas en . r n para a g �s ac1 n y puerperio . 1 B fi · M · · 

de los particulares y. del Estado: Nin- 1 2.º-La utiliz1ción graluita de Ja Obras 1 a ¿ne 1cenc1a un1c1pal, y c�n carg.o 
En la iglesia de San Bartolomé, a las aiete guna obra de matermdad más b1enhe- ¡ de Protección a la Maternidad y a la a s�s pre;upue'!os, una prestación san1-

de la tarde, ro1orio y salve cantada. cho�a, más cordial, más bermas� p�e- Infancia constitu!das por la iniciativa 0 · tana al menos . ig_
ual a la de las otras 

de 1dea�se que la formada y dmg1da auxilio de e"ie seguro, asistePcia facul- O?�·as .Bencfimnas de �ste Segur� y la 
�or mu¡ere� cat611cas de elevado espl- tativa y descanso en el período de re- uttltzac16n d� .sus Cl!ntcas, Hospitales, 

El presente número ha sido so- ri�u que at1en.den :º s61o a so.correr la poso ¡.,gal. 1 e�<;· A estf> u1t1m? estan obligadas tam· 
miseria material,. sino que se interesen 1 . . . 1 b�eq hs Q.putnc1ooes; c) de los patro-

metido a la previa censura de la 1 d d 1 á 3 u .J 6 d 1 l con e mayor cu1 a o por a m s exce- · .º- 1a 1:1 .;.iem01zac1 n ur10te e nos y oc las obreras que durante l ¡ pri· 
autoridad gubernativa. lente asistencia facultativa y ponen el • descanso, que será obligatorio durante mer trienio pagarán una cuota anual 



cada cual de 7'50 ptas. satisfechas por 
trimestres. El f)atrono que no h11biese 
satisfecho la cuota trimestral corriente, 
será castigado con multa de 50 a 500 
pesetas por obrera y de 150 a 500 pe
setas si admitiere a la obrera al trabajo 
antes de terminar el plazo de descanso 
indemnizable. 

¿Quien administra el Seguro de 
Maternidad? E! Gobierno ha nombra
do administrador de este Seguro, al los· 
tituto Nacional de Previsión con sus Ca
jas Colaboradoras, quien percibirá por 
este objeto el 5 por 100 de la"> cuotas 
patronales y obreras, y otro 5 por 100 
se destinará a la inspección facultativa, 
al servicio de vigilancia infantil o visita
doras, etc, La inspección se ejercerá por 
las funcionarias que la realizan en el ré
gimen legal de Retiro Obrero obiigato
rio. LlS entidades aseguradoras p<Jdrán 
utilizar Ja5 Mutualidades Maternales y 
las Mytualidades o Sociedades de Soco
rros mutuos familiares o de mujeres, co
mo organismos coadyuvantes a la ad.mi
nistración del Seguro de Maternidad. El 
reglamento determinará las funciones 
que podrán encomendarles, el procedi
miento y la forma de indemnizarles por 
este servicio. 

Fondo lv!aternal e Inf antíl. El 
fü:al Decreto constituye para la funda
ción, sostenimiento o subvención de las 
Obras de Protección a la Maternidad y
a la Infancia, uo Fondo que se hi de 
formar coa el 30 por 100 de los sobran· 
tes del Seguro de M:i.ternidad, con una 
cantidad proporcional dada por el Esta
do p1ra premiar a la lactancia, con sub
venc10nes fijas o donativos de Ayunta
mientos, Diputaciones, entidades mutua
listas o patronales y con las multas. Por 
medio de estos recursos, el instituto Na
cional de Previsión y sus Cajas Colabo

radoras, organizarán y sustentarán las 
Obras de Prntección a la M:iteroidad y 
a la Infancia; y podrán realizar también 
este fin, rnbvencionando, estim.itlan
do las obras de esta clase organiza
das y sostenidas por las Corporaciones 

locales, por las Mutualidades, por los 
patronos y por olra persona cualquiera. 

He aquí el extracto del Real Decreto 
sobre Seguro Obligatorio de Materni
dad, que entrará en vigor tres meses 
después de promulgados los R egla

mentos. 
La proti;cción y conservación de la 

familia, constituye uno de los mayores 
deberes del Estado. Rlzonable y justo 
es el Seguro obligatorio de Maternidad, 

cuando el Poder público no encuentra 
otro mei1'J eficaz que preste los auxilios 
necesarios a las madres pobres de la 
nación. Sólo tengo que poner tres repa
ros: l.º El Gobierno, al estab \ecer estas 
medidas necesarias para el bienestar co
mú o, ha da obsevar la más estricta equi
dad, respecto d-e las madres nece;itadas, 
no limitando el beneficio en cuanto sea 
posible a IH obreras 1e fábricas y talle
res. 2.º Ha d� procurar no recargar con 
nuevas contnbuciones al pueblo, sino 
S1primir ga�tos y funcionarios iüútiles 
en la administración con cuyas econo· 
m{as se remedian los males públicos. 
3.9 Ha de vigilar para que desaparezca 

el espíritu parcial de ciertos inspectores 
y el mo;:iopolio de las Juntas colabora
doras por ciertos camaradas que tanto 
perjuicio causan ante la opinión honrada 

al Instituto Nacional de Previ5ión, ges 
tor encargado d �l Seguro de Maternidad. 

RBC�R�DrnRmS DB PRIMBRD C�Mutlrn� 
Los modelos más modernos, ele

gantes y más baratos, los encontrará 

en la 

IMPRENTA SANTA MARIA 
General Ricardos, 45.-BARBA�TRO 

•L OROSADO .AllAGO• .. 

COSAS CIUDADANAS 
El Municipio es, agrupación de per

sonas, bienes e intereses, determinada 
por relaciones de vecindad. Es1á cons
tituído por todo lo humano, material 
y espiritual qu<:: radica en una pobla. 
cióo. La agrupación de esos elemen
tos constituye la vida munic ip al. Y el 
progreso en mejora, de los mismos, 
constituye fin primordial a seguir por 
la comunidad, no colectividad, de in
dividuos integrantes. En el desenvol
vimiento del fin de la ciudad, coope
ran todos los vecinos; y en municipa
lidades de alguna importanci a, en l a 
imposibilidad de ser siempre todos, 
existe un organismo que represent a los 
deseos generales, que es el Ayunta
miento. 

En la vida municipal existen dos as
pectos. Uno político, otro administra
tivo. El prunero, de índole nobilísima, 
manifiesta asp1rac1ón a ocupar las Ma
gistraturas ciudadanas. Tiene caracter 
netamente espiritual, y solo como con
secuencia deriva a intereses materiales 
comunales. El segundo, netamente ma
terialista, aunque en amplio sentido, 
tiende a man tener y m ejorar la riq ue
za y la espiritualidad de un pueblo. 
Precisa, pues, no confundir, ni mezclar, 
lo político con lo administrativo. 

La ci udad está constituída, adminis
trativamente, por el Cuerpo de ciuda
danos, por el Ay untamient o, por otros 
organiamos complementarios. Cuerpo 
de ciudadanos, Ayu ntamiento y orga
nismos, deben tener un mismo fin, una 
sola aspiración: el interé � de la ciudad. 
Hao de vivir rP.lacionados en cambio 
de impresiones y aspiraciones: han de 
tener una sola dirección y única re
presentac ión, que por Ley, correspon
de al Ayuntamiento. 

En la naturaleza del Municipio es
pañol tradicional, la cooperación de 
esos elementos es cláii:ca. El .indivi
dualismo, ya caduco, del siglo XIX, 
to.rció la normalidad de ese desenvol
v 1m1ento. Coope ración, es algo muy 
modern<l, sobre todo en cosas de ciu
dad, que no puede olvidarse . 

Las aspiraciones individuales, de un 
sector, de todos, debe recogerla2 el 
Ayuntamiento , deben ser presenradas a 
la representación del Municipio . Por 
disciplina social ha de tenerse fe en la 
representa;?Ón local, a no ser que pue
da d�mostrarse lo contrario, y est o ocu
rre pocas veces. Co'>peren todos en el 
interéa, sea el que fuere, de la ciudad, 
y se hará honroga labor administrati· 
va. A partara':! de este camino es restar 
fuerzas a la Com!lnidad, a la ciudad, 
que se debilita en energías esrériles, 
que tienden a los mismos fines, pero 
que, d iv idiéndose , llegan a hacerse con
tradictorias y hasta contraproducentes. 
Llega a cometerse delito de lesa ciudad. 

Quien ame a su pueblo, solo por 
equivocación podiá atentar contra el. 
Nadie que sea prudente, por voluntad 
y a sabiend as , debilir;ná bs energías 
com unales: y si tal hiciere rectificará 
su error, que humano es equivocarse, 
y noble arribar al bue n camino. 

La ciudad, que es algo abstr acto , 
esper a del Mu 11cipio, que es algo con
creto, el cumplimiento de su fin. Y y a 
se ha d icho que este es el progre�o 
en mejora de todo lo humano, m;ite
rial y espiritual, que son, en ddiniti
va, los elementos constitutivos de la 
ciudad. 

* 
* * 

Para tranquilidad de la opinión bar• 
bastrense, es preciso h.tcer constar, que 
el interés que Barbastro tiene en con
servar su guarnición, fué recogida, tan 
pronto como se conoció el rumor, más 
o menos fundamentado, de la supre
sión o traslado del 10.0 Regimiento de 
Artiller ía Ligera, por su corporación 
Municipal, y por &u primera autoridad . 

Que así lo ha hech o conocer a todo 
el que se interesó directamente por 
asunto de tan vital importancia. 

Que llevó a cabo desde el primer 
momento , y real i za en la actualidad, 
cuantas gestiones son precisas y fac
tit>les para que el «Cuartel del Gene· 
r;il Ric ,m.los» no quede destinado a otro 
obj ato que aquel para el que se cons
truyó. 

Que obligada disccec1ón, sin oteo 611 

que evitar infundadas alarmas y mal

sanas :interpretaciones, y para evitar 

se malograran intensas gestiones mu

nicipales, pudieron llevar al ánimo de 

algunos, dudas y desesperanzas, que 

deben alejar de si en estos momentos 

en que puede asegurarse van teniendo 

éxito las gestiones iniciadas, sosteni

das, repetidas, y que se mantendrán 

en incansable expectativa, por el Ay un. 

tamiento de la ciudad. C. 

Himno en honor de 
Ntra. Sra. del Pueyo 

CORO: 
Pues quisiste en este Pueyo 

tu morada establecer, 
Reina pía, Madre amada, 
tus piedades muestra en él. 

ESTROFAS: 
De un almendro entre las flores 

te dignaste aparecer, 

tú, la flor más peregrina 

de Jos valles del Edén, 

esparciendo en este monte 

el olor de todo bien. 

Un pastor fué de tus gracias 
confidente y nuncio fiel: 
nuestra célica Pastora 
en tu amor querías ser, 

y otear desde este Pueyo 

los mil pueblos de tu grey. 

Eres tú desde este Pueyo 
nuestra paz, nuestro sostén, 
nuestras vías iluminas, 

robusteces nuestra fé; 
que él se eleva en nuestra tierra 

del Edén como escabel. 

CORO: 
Pues quisiste en este Pueyo 

tu morada establecer, 
Reina pía, Madre amada, 
tus piedades muestra en él. 

Mosén Felipe Carel/a. 

Junta Prouimial �e R�astos �e Huesm 
Circular 

Por la presente se hace saber a ·to
dos los comerciantes de la provincia, la 
prohibición en absoluto de vender al 
público ninguna clase de géceros que 
no estén pesados o medidos, sujetándose 
al vigente sistema métrico decimal, bien 
entendido que, cuando por excepción 
algún comprador desconociese tal siste· 
ma y solicite adquirir artículos por el 
procedimiento antiguo, el comerciante 
vendrá obligado a cobrárselo en relación 
con la equivalencia al precio del kilo
gramo, litro, metro, etc., etc. 

Por el personal afecto a esta Junta, 
se girarán las oportunas visitas de ins
pección y a todo aquel que no dé el más 
exacto cumplimiento a esta orden, se le 
impodrá CIEN PESETAS de multa Ja 
primera vez, QUINIENTAS Ja segunda 
y MlL la tercera, llegando a clausurarse 
el establecimiento temporal o definitiva
mente una vez pagadas las tres sancio
nes, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades a que hubiere lugar. 

También se impondrán las oportunas 
sanciones a tedo comerciante que venda 
articules faltos de peso o adulterados. 

Espero del comercio de esta provin· 

cia, preste la debida atención al conte

nido de la presente Circular, que deberá 

ser cumplida estrictamente, en evitación 

del disgusto que me ha de producir, lle. 

gado el caso, la aplicación de las refe. 

ridas sanciones en las que seré foexora

ble con todo contraventor. 

Huesca, 5 de abril de 1929. 
El Gobernador-Presidente, 

F. Rivas 

Para el monumento a la Reina Ma�r1 
Para constituir el Comité local encar

gado de allegar fondos para engrosar la 
suscripción abíeria con objeto de levan
tar un monumento que perpetúe la me
moria de doña María Cr!suna, reunióse 
el jueves pasado en la Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del Alcalde, un gru
po de personaJidadea tomando el acuer
do de consdtuir el Comité local que que
dó nombrado en esta forma: 

Presidente honorario, Ilmo. Sr. Obispo¡ 
» efectivo, Sr. Alcalde¡ 

Vocales: 
D." Elisa Abad, maestra nacional¡ 
Sr. Comandante militar; 
·» Juez de lr.strucción; 

» Presidente de la Unión Patriótica¡ 
» Capitán de Somatenes; , 
» Cabo de Somatenes, don Pablo San

cbez¡ 
» Cabo de Somatenes, don Miguel Sa-

rrato¡ 

» Maestro nacional, don José Borruel¡ 
» Presidente del Sindicato Agrícola¡ 
» » de la Comunidad de La-

bradores¡ 

» Presidente de la Fraternal Barhas
trense¡ 

» Director de EL CRUZADO ARAGONÉS. 
Cambiáronse impresiones, acordando 

reunirse de nuevo para proceder a es
tudiar el medio más adtcuado de reco
ger fondos y abrir la suscripción, de 
acuerdo con lo que m teresan los Comi
tés nacional y provmcaal pro Monumen
to a la Reina doña María Cristina. 

Hace 25 años 

Nuestro número correspondiente al 16 de abril de 1904, estaba dedicado a 
nuestra excelsa patrona la Virgen del 
Pueyo, publicando su primer artículo 
con el título «Aparición de N lra. Se
ñora del Pueyo»; el segundo titulado 
«Fantasía» firmado por el P. D. Ricar
do Romero, benedictino, era un llama
m1en to a la devoción de los barbas
trenses¡ el tercero con el ep ígrafe de 
«Cantos poéticos a Nuestra Señora del 
Pueyo» era una nota o relación de las 
poesí as, que hasta aquella fecha se le 
habían dedicado¡ y el cuarto, titulado 
«Los benedictinos en el Pueyo», ba
cía un elog io de la est ancia y residen· 

cía de los mencionados monjes. 
Seguía a dichos ardculos un escéiio 

anunciando para el día 23, la primera 
comunión de los niños en el colegio 
de Escuelas Pías. 

En el «Entre semana» al dar cuenta 
de la muerte de Isab el II, se bacía una 
sucinta memoria de su reinado y se 
protestaba del atentado contra el pre· 
sidente del Consejo don Antonio Mau· 
ra, cometido en Barcelona por Joaquín 
Miquel. 

En la «Sección de noticias» se re· 
cordaba la fecha en que se había cele· 
brado la fiesta de la aparición de la 
Virgen del Pueyo¡ el Decreto Pontifi· 
cio por el que quedó establecida en la 
segunda dominica después de Pascua de 
Resurrección; y el origen de la imagen 
de plata de Nuestra Señora, que en laa 



fiestas de primera, preside el altar de 
plata de nuestro primer templo. 

-Se anunciaban los cultos de pro
cesión y misa solemne de la Virgen del 
Pueyo en la Cate.:lral, en la que pre
dicaba el P. Juan Ahjarde, escolapio¡ 
los de las Hijas de la Caridad de la 
Casa-Amparo, con sermón por un pa
dre Misionero; y la misa de comunión 
de las Conferencias, asi como las jun
tas generales, de señoras primero, y 
de caballeros a continuación, que bajo 
la presidencia del Prelado se celebra
rían al día siguiente. 

-Hab1a llegad� a esta ciudad la ar
tí<1uca escátua de mármol del Sdo. Co
razón de Jesú�, obra del afamado es
cultor don Agustín Vallmijana, que ba
bia !ido adquirida para el santuario del 
Pueyo. 

-En las recientes conferencias epis
copales, trataron los pn.lados arc.gone
ses, entre otros asuntos, de la necesi
dad de que los católicos apoyen la 
buena Pre11sa y se abstengan de la lec
tura y apoyo de la mala. 

-Para el s1gu1ente día se anunciaba, 
que el señor O b1spo ordenaría de pres
bítero al P. Ramón Capalvo, y de diá
cono al P. Saturnino Lacuey, ambos 
escolapios. El primero celebraba su pri· 
mera misa el lunes inmediato en la 
i¡lesía de Escuelas Pías, apadrinándole 
su hermano el R. don Marcelmo Ca
pal vo, coadjutor de Monzón. 

-Por el Ilmo. Sr. Obispo fué nom
brado secretario de Visita Pastoral el 

R. don Francisco Bailac, beneficiado. 
-Había tomcldo posesión del cargo 

de jefe de Correos de esta ciudad don 
Juan Lóbez Sanz, el que al participar
lo, comunicaba, que para la recepción 
de valores y certl í.cado!! se habían se
ñalado las horas de ocho a doce por 
la mañana, y de cuatro y media a seis 
por la tarde. 

-Las oficinas de Correos se trasla· 
daron a la calle de Argensola, esqui
D2. 2 La del .Portillo (hoy Martínez Var
gas). 

-Se anunciaba la celebración de la 
junta general reglamentaria de �La 
Fraternal barbastrense», para el día si
guiente a las tres de la tarde. 

-En Alcañiz celeb1 ó su primera misa 
el R. P. Francisco Guillén, escolapio, 
cuyos padres residían en esta ciudad. 

-El jueves anterior tomó posesión 
de la jefatura de Obras Públicas de es
ta provincia, el ingeniero don Blas So
rr ba-., natural de Monzón. 

-Hdbia llovido copiosamente y con 
la sazón mejoro notablemence el aspec
to de lcls cosechas. 

Noticias 
oeal•• y tt•gional•• 

ROGATIVAS 
A petición del Excmo. Ayunta

miento, mafiana domingo, a las 
nueve, empezarán las llamadas 
misas de GOZO al Smo. Cristo 
de los Milagros, en súplica del 
beneficio de la lluvia. 

��--�·�---�--

En la mañana del domingo ocurrió 
un accidente de automóvil en el paso 
de nivel llamado de Pilatos, en el tér
mino municipal de Zuera. 

El auto iba ocupado por los vecinos 
de esta ciudad, don Luís Cancer Lato
rre, don Mariano Sierra, don Bievení
do Pardina, don José Esteban Reque
na y don Emeterio Castarlenas, propie
tario y conductor del coche, y el ac
cidente ocurrió al romperse los frenos 
y chocar el coche con las cadenas que 
estaban echadas, resultando heridos los 
ocupantes, que fueron curados por el 
médico de Zuera y después en Zara-

goza, regresando a Barbastro en un co
che de don Luis Mur. 

Deseamos el pronto restablecimiento 
de los lesionado&. 

En b mañana de hoy han ocurrido 
dos acc1den1es desgcac1ados. 

Una muchacha ae Enate, que venía 
para hacer compras en Barbascro, cayó 
de la caballería al asustarse esta, su
friendo algunas contusiones leves por 
fortuna, habiendo sido asistida en el 
Hospital de esta ciudad, de donde ha 
regresado esta tarde a su pueblo. 

El stgundo percance lo ha sufrido 
la señorita Autora González, que con 
otras amigas habían pasado al santua
rio del .l:'ue} o en el que al caerse se 
fraccuro una pierna. En una camioneta 
fué trasladada a su aomic.lio. 

Deseamos el pron10 restablecimiento 
de ambas. 

��--�·4m1---�� 

Por R. D. de la Presidencia publi
cado en la «Gaceta» del d1a 17, se dis
pone, que esta noche a las once se 
adelante la hora legal 60 minutos, en
trando por lo tanto a regir la hora que 
muchos llciman «de verano•. 

T clmtJ1én se 1 0d1ca en dtcha dispo
s1c1on, que el á1a 6 de octubre próxi· 
mo a la una hora, se retrase de igual 
modo ld hora legal, restableciéndose 
el horario natural. 

Las horas que en lo sucesivo se anun
cien en esce periódico, se entenderán 
de conformidad con la hora oficial. 

En la estac1on del mismo pueblo de 
Zuera, fué atropellado por la máquina 
del tren rápido de Jaca, el herrero Da
niel Ríos, de 34 años, natural del pue
blo de Chia, que trabajaba en la linea 
férrea. 

Fué lL:vado al Hospital de Zarago
za donde se le apreció conmoción ce
rebral y varias contusiones de pronós
tico reservado. 

En muchos puntos de la región ara
gonesa se han iniciado rogauvas, pi
diendo al Todopoderoso, el beneficio 
de la lluvia. 

En Huesca tuvo lugar el domingo úl
timo una concurdda procesión con la 
efigie y reliquias de su san to patrono 
San Lorenzo, predicando en aquel im
ponen te acto el R. P. José Bebtué, su
perior de los misioneros de esta resi
dencia. 

Según referencias, se aproximaban a 
7.000 personas las que se congregaron 
en la catedral oscense. 

principal de la Santísima Virgen en 
cuyo honor a las 9·50 celebrará de Pon
tifical el Ilmo. Sr. Obispo, cantándola 
la Scho/a canforum de la comunidad 
benedictina, y en la que predicar á un 
reverendo padre escolapio. 

Después de la misa se distribuirá 
abundante rancho y pan a los pobre1. 

T.>dos los años por esta fiesta, se 
congrega numeroso concurso de fieles 
de Barbastro y pueblos de su comarca, 
en este histórico y renombrado san
tuario. 

---··----

Se advierte a los numerosos devotos 
de San Antonio de P.idua que, con 
mo1ivo del cambio de hora, la misa de 
comunión y ejercicio de los trece mar
te�, se celebrará en la iglesia de los 
RR. PP. Escolapios, donde se halla ca
nónicamente establecida la Pia-Unión, 
a las nueve y cuarto. 

;oj eerrológieas 
Se cumplirá un año el día 26, que 

fall�ció en esta ciudad, el que fué en' 
vida, nuestro di9tinguido amigo y pre1-
tigioso comerciante, D. Pedro Lagüéns 
Aguilar. 

Al aproximarse tan luctuosa fecha, 
enviamos de nuevo el más sentido pé
same, a su virtuosa señora doña Fer
nanda Espluga; hijos doña Josefina, don 
Pedro, don Francisco, doña María, don 
Vicente, doña Dolores y don Enrique; 
hijos políticos y demás familia. 

Las misas del Carmen que 6e cele
brarán en la iglesia de los RR. PP. Mi
sioneros el lunes, 22 del corriente, se
rán aplicadas por el alma de 

Doña Dascuala Mur 
Vda. de Armisén 

La familia agradecerá la 
y oraciones. 

asistencia 

____ _,,.,..49 ... -� 

De soeied&d 

da la boda para el mea próximo. Enho
rabuena anticipada a loa �ontrayentel y 
respectivas familias. 

-En la parroquial de San Francisco 
de Asís, contrajeron matrimonio el jue
vea último, la a¡rraciada y elegante se
ñorita de Salas Bajas, Josefa Andreu 
Carmen y el joven propietario de Mon
zón, José M.ª Martíaez Rivera. 

Bendijo la Unión el ilustrado coadJu
tor-vicario de la ciudad de Monzon, 
Rvdo. D. Manuel Jaime¡ firmaron el ac
ta don Félix Castellar, presbítero y don 
Rufino Bispe; y apadrinaron a los nue
vos esposos don Enrique Cortillea te
niente coronel de Infantería y doña Ro
sa Martínez Arias, tía del novio. 

Los numerosos invitados fueron es
pléndidamente obsequiados y los novios 
salieron en viaje de luna de miel que les 
deseamos perdurable. 

-El miércoles se verificó eo la parro
quia de la Asunción (Catedral), el enlace 
matrimonial de la bella señorita Justa 
Rio Bailarín, de Chia, con eljoven An
tonio Puyol Fuentes, de (;astejón de 
Sos. 

Bendijo la Unión el Rvdo. D. Floren
cio Castillón, beneficiado de la S, I. C. 

Los asi9tentes fueron agasajados es
pléndidamente en la fonda Europa, y 
los nuevos esposos salieron para Zara
goza y otras capitales. 

Reciban con sus familias respectivas 
nuestro cordial parabién. 

-Han regresado: 

A Barcelona, doña Victoria Artero, 
viuda de Gras, con sus hijas Rosita y 
Victoria. 

De la misma capital, doña Concep
ción Ballario de Conchillos, con su hija 
Manolita. 

De Madrid, doña Luisa Lacasa, viuda 
de Bielsa. 

De Zaragoza, después de asistir a la 
boda de don Teodor9 Cortés de que da
mos cuenta: don Daniel Cortés con sus 
hermanas las señoritas Isabel y Filome
na, Adela Napal, 4doración Cortina, 
Guadalupe Gistau e Isabel Mur; don Al
berto Gistau, don Feliciano Carmen, 
don Julián Sampietro, don José Pera y 
don Luís Mur. 

BANCO DE ARAGÓN 
Sucursal oe }Jarha�f. o El viernes 12 del presente mes contra

jeron matrimonio en la iglesia del cole
gio de religiosas carmelitas de Estadilla, 
nuestro con�iderado ::imigo y paisano Capital 20.000,000 de pesetas 

Ha tomado posesión del cargo de 
Inspectora de Primera Enseñanza de 
esta provmcia dt:ña María La1ruga Ho
nora. 

Rl"ci ba nuestra felicitación. 

��--.. •4ml-----

El prox1mo mutes, día 23, se cele· 
brará una romería al sanrnario de Nues
tra Señora de Bruis (Palo), con asis
tencia dt:l Rvmo. Prelado diocesano. 

don Ignacio Camps Palá, ilustrado mé
dico de dicha localidad, con la bella y 
agraciada �eñorita Delfina Peirón Be
torz, bij;¡ de don Ramón, acomodado 
propietario de la misma. 

Bendijo la unión el R. Sr. D. Juan 
Palá Sotera!?, párroco de la n:ocesis d� 
Barcelona, tío del contrayen1e, apadri
ná,doles la madre de este dcñ1 Teresa 
Palá, viuda de Camps y el mencionado 
padre de la novia. 

Les acomp:iñó en tan augusta ceremo
nia luci".io cortfjo de paric>nres y ami!;·os, 

Reservas 5.650,000 pesetas 

Cuentas corrientes con interés-Im-
posiciones a vencimiento fijo-De!!cuen
to deletras-Préstamos-Compra-venta 
de valores del Estado y sociedades-
Depósitos de valores-Cupones, giros, 
cartas de crédito-'fransferedcias etc. 

CAJA DE AHORROS 
Los cultos a la Sma. Virgen patrona 

de La Futva, serán: 
A las nueve de la mañana. Llegada 

y solemne recibimiento por el señor 
Obispo, de las procesiones de la co
marca. 

que fueron a�aséoj tdos e• p1 éri didamente, l Imposiciones y reintegros todos los 
partiendo lo3 dt!>posados para Zarago- días laborables 
n, Valencia y otras capirales. 

' 
Reciban con sus respetables familias CAPITAL DE LOS IMPONENTES 

nuestra más cordial enhorabuena. EN 12 FEBRERO DE rn2n. 

A las diez. Misa solemne de Ponti-

fical, con sermón que predicará el re- ' -El lunes último �uero? unidos. con 
verendo P. José Bestué, supl"rior de e� santo lazo del m� tnmon1 0, en!ª 1gle
los misioneros del L C. de María, de : s1a dt. La �eo de. Z:iragcza, el JOVen y r 

la residencia de esta ciudad. A con- l1 labor>oso tod�strial barbastrense �on 
tinuación d'!vo·o b�samiinOs. �eodoro C�rtes

. 
Mur. con la bella seno-

A las dos de la tarde. Solemnes ví!!- ritl\ Ma•gau!a \ alJq Mas2ch. 
peras, rosario y s.;lve. . Les ap�rln.naron e� herm�no d�l no- 1 

A las tres. Despedida de las pro- vio don Damel Cortes y dona An1ta Bu- l 
cesiones. rriel de \'alis, hermana política de la 1 

desposada, firmando el acta matrimo- 1 
Dial, como testigos, don Feliciano Car- 1 
meo y don José Pera. . Raligioaas 

Distribución de los cultos de las Cua
renta Horas durante la semana próxima: 
los cultos de tan piadosa Congregación 
serán: el día 21, domingo, en la iglesia 
del Colegio de San Vicen1e; los días 
22, 23 y 24, lunes, martes y miérco
les, en la del Seminario Conciliar, y 
los días 25, 26 y 27, jueves, viernes 
y sábado, en la de Santa Clara. 

--·----

En el s;intu�rio de Nuestra Señora 
del Pueyo, se celebrará mañana la fies ta 

Los num erosos invit::idC\s que asistie
ron al acto, fueron obsequiados con su
culento banquete. 

Los reciencasados •alieron en el rá
pido parn i\ladri<l de donde se traslada- j 
rán a Sevilla, visitando después otras 
poblaciones españolas. ¡ Nos complacemos en fdicitarles lo 
mismo que a sus respectivas familias. ¡ 

-Ha sido pedida la mano de la ele- • gan>e señorita Lola Ferrando Vil<\s1 pa- · 
r:i el culto perito agrónomo Manuel 
Camps Lóriz. La petición la hicieron 
loe pades del novio, quedando concerta· 

PESETAS 33.025.678'90 en 26,812 
LIBRETAS en circulación. 

Los imponentes y clientes de elite 
EST ABLECIMIEN fO, gozan ademá!! 
de la garantía de sus capitales, la del 
BANCO y sus RESERVAS que as
cienden a 

PESETAS 25.<i:>O,OOO 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS 
Nos encargamos de efectuar esta cla

se de operaciones por cuenta del Banco 
Hipotecario de Espa1ia. Libres de co
m ¡sión. 

HORAS DE DESPACHO 

MAÑANA: 9 y Y:i a 1 
TARDE: 4 a 5 
SÁBADOS: 9 y Y:i a 1 

Ricardos, 4, bajos. 
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Gran de A lma c én de Ma teriales de Cons tru c ción 
O.A.SI.A. J.M:AFl.R.<>, OC>ST.A. , J..8 

En esta Casa encon tra rá n 
MATERIALES DE U RALITA. 

toda c l ase d e  Matena lcs para Ja  edificación.  l) i-<' PÓ-· ITO OF. LA CASA 
S A N I D A D  

illafleras, Lava bos, Wa ters, Bidets, Ba fios d e  pies, B a ñ os de a s 1 en to, d e  Loza r n gh . sa y del pal.s, de l a  clase prim era Y garantizada, 

Propietarios, antes de comprar sírvanse visitar esta Casa o pedir precios. 

�AS& MARRO, Costa, 1 3  (a ntes Monzón).·BARBASTRO 

CIPIP(I Lelo 8111 
CLASES LITÚRG ICAS 

G A R A N T I Z A D A S  

- . -- -
Marca registrada 

iffAfAEL G l l  SH)\leHIS 1 :  l_ �ÁBRICA DE VELAS D �  CERA JI 
El b 'ó é . ' , . ¡ a o rac1  n a ut n t 1 ca seg u n  el u t1 rn u  res�r pto j 
d e  la Sagra d� Co n greg::i c 1 ó n  d e  H i tos, c u yo s1;1 J o  

de garan t ia  usten t u  cada ve l a  de l a s  cla�es 
MISA y MAN 1F1 E::,TO. 

Clase Misa. . . . 60 por 100 cera para las dos velas de la �aota r4isa. 
, Manifiesto. 30 por too , > > demá� velas del Altar. 

JATIVA (Valencia) 
Telegramas,. �  �,lFj\.EL GIL T�lc!onemas, i 

EXPORTAClON A PROVINCI AS Y ULTH. A M A R  

Cuenta corriente con los Bancos Hispa n o_Americano y Es pañol d e  Créd i to.-Jal1va 

I M PR E N Tf\ MO D E R N f\  
• CASTI LLO N • 

PLAZA  DEL  M B R C A DO., B A R B A S T R O  

LI B R B:H. I A.- P.A P E L E H I A-OBJl!:TOS D E  

ESCRITOH IO-EXTENSO M U EBTR A K IO 

EN PA P ELES PA lü H A B lTACIO.'.'l B:S j 
l\I A T E R I A L  ESCOLA R-ESTl LOG L{ AFI- 1 

= � = - CAS = ! 
Dado el creciente favor d el p ú blico, q u e  n o ':i p er m i t� l1 a· e r  las 1 · u ni  p 1 ª " 1:J t 1  gr a o  1 

escala, esta casa puede ofrecer s u s  a '.  t í ·�ulos e i m presos a precio� li<. r  i:ll í :o i rn o s  y 
siempre d e  1 rrep r u c�able

.
calid ad . , . j 

Libro de Ventas, de 'lÜ llo1 as,  a 2 00 ¡ ¡ Vonta de hoJ tS µo r a  so l i ,. i t ur ¡ 
Sobres, de::>de d o s  reales e l  c i e n to , l 1 cend<1 d e  i.: ¡j z cJ  u JH:i ,.. i.;a- R J 1  i -
Esquelas mortuorias, g rises e l  citmto a 9'00 1 bo; de 1 n q u i  1 1 . : ,. i10- l�e., oe v 1 C1a 

J) >> c o r r i e n te s  » a 8 00 ' -1 ct l o u a  iu::. J e  fo ,: � u ras-De-
» t . » a 1 0,00 

b clarat.: l u ues d e  O <i< ' l f 1 1 1 e 1 1 to-He-
> car e ra c 1 bus d e  est,11 ' 1 0 1 1 - L  b < • S  d e 
)) para joveo , » » a 1 0'00 1 c u n ta b i l 1 d • d-T1 1 1 ta \\'é.1.le r m a o ,  
> » » co r r i e n te::> » a 9'00 11 Id 1t 1 eJ •Hº m a 1  cc1, eti.:. 

- --

ALMACÉN DE MUEBLES 
- D E  -

MARIANO PUERTAS 
Martínez Vargas, 2 y Argensola, 1 1  

(Entrada al puente del Portillo) 
:S .a. R. :S A S T R. O  

Sección especial en dormitorios fantasía, completos, desde 350 a 1 .500 pesetas, 
en el almacén que esta casa dispone en la misma calle Argeosola, n.º 35. 

Venta de la acreditada máquina para coser y bordar de construcción alemana 
marca GRITZNER, a precios sumamente económicos. 

C OM P A Ñ Í A  T R A S A TLÁNT I C A  
.�----------,_..�_,, ______ .... ...., 

SERVICIOS DIRECTOS 
Li nea. a C u ba Méjico 1 Li nea a la Argentina 

St:rv1cio mensual saliendo de Bilbao el  día 1 . ">erv1cio .mensual saliendo d
_
e Barcelona el 

! 6 ,  de Santander el 1 9 ,  ae Gtjon el 20, de Co- dta 4, de Malaga el � Y de Cad1.z el 7, p4ra 
ruña el 2 1 ,  para Habana, Veracruz y Tampico. Santa �ruz de Tenenfe, Monte'Vtdeo y Bue· 
Salidas de Veracruz e l 16 y de Habana e l 20 nos ¡\1re.s .. . . de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander. Comc1d1endo con la sahda de dicho vapor, 

Li nea a P uerto Rico, C u ba 
Venezuela-Col o m bia y Pacifico 

lles¡a a Cadiz otro que sale de B ilbao y Santllfl· 
der el día úJ[imo de cada mes, de Coruña el die 1 ,  de Víllagarcía el 2 y de Vigo el 5, con pasaje 
y carga para la Argentina. 

L i n ea a New-York, C u ba y Méj i c o 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 
día 25, de Valencia el 26, de Málaga el � y  de 
Cád1z el 50 para N c. W· York, Habana y Veracruz. INMENSO SURTIDO EN FI  G u A 1 N E S DE TEMPORf\Df\ 

PLUMRS ESTILOGRF\FICF\5 WAT E R M A N  f\ 1 7 ' 5 0  PTA S .  

�er\11cio mensual saliendo de Barcelona el  
día 1 0 ,  de Valencia el  1 1 ,  de Málaga el 1 3  y 
y de Cad1z el 1 5 ,  para las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, SaRta Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, La Guayra, Pueno Cabello, Cu
ra�ao, :-\abanilla, Colón , y por Canal del Pana
má para Guayaquil, Cal lao, Moliendo, Arica, 

. !quique, Antofogasra y Val pareiso, Linea a Fernando Póo 

¡S Ño � Al\ fJ � .... 
Si sus vestidos, los de s u  esposo 0 d e  sus h q os, se ha n deteriora do, 

se han ma nchado, o s u  colondo es a n tig uo . . . . .  NO S E  EXPONGA 
a entregarlos a q u i enes, s r n  e lementos, n1  p rác tica s ufici e nte , d i -
cen hacerlo m u y ba rato . . . . . . . . . . . .  A N T ES vea J a  n u eva tar i fa  d e  la 

Jinforería de 3'0 eo, de 3-euesca 
cuyos perfeccion a m i e n tos , r�co n ocidos desde hac� r:i ás d e  medio 
s iglo, gara n tiza n l a  e l ega n c i a  y solidez de los 1ro.oa 1 0s.  

Comparad los precios y l a  perfección de la limpieza en seco y teñido 
Pesctu 

Traje co m pleto caballero 8 1� ¡ Fal d a  ::> e ii o ra,  corriente . A mericana ,, 34 5 ¡ Toq u t l la-; l a n 1:1 ,  desde . • 
Pantalón > M t - b Abrigo ., 7 t::> , a n  one:> sen<_? rH , a r 1g1i . 

·d - 1 6 8 � Abrigos de c:enorEt . . . 
Ves\l o sen ara, a o a. 1 

4 
2 
5 
7 

5 
2 
7 

H 

NOTA: Lás prendas q u e  h a n  de s u fr i r d ecolora c i ó n  y n u evo te

fiido ten d rá n  el a u m e n to del 1 0 °10 1 
Representante en Barbastro: Don J. Crisóstomo Lópezr Coso, 16 ¡ 

Li nea a F i i ipi nas y puertos de C h i na 
y Japón 

Siete expe11ciones al año saliendo los bu·  
ques ae Corufrn para Vigo, Lisboa, Cádiz, Car
tageno, Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, 
Colombo, -.ingapore, Manila, Hong· Kong, Shan· 
ghai, Nagasaki, Kobe y Yo!rnhama. 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el drn 15 para Valencia, Alicante, Cádiz, Las Pal· 
mas ,  Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Palma, demás escalas intermedias y Fernando 
Póo. 

Este ser\licio tiene enlace en Cádiz con otro 
vapor de la Compañía que admite carga y pasa· 
je rie los puertos del Norte y Noroeste de Es· 
paña para todos los de escalas de esta Hnea. 

A V I S O S  I M P O R T A N T E S  
Rebajas a familias y en p�sa¡es áe id:i y vuelta.-Prec1os convencionales por camarotes es¡iec1ales.-Los .-apores tiene� 

Instalada Ja telegrar1a sin hilos y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los mas modernos adeiamos, Lan• 
to para seguridad de los v1a¡eros como para su coniort y agrado.-Todos los vapores tienen m<!dico y capellán. Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de rercera, .¡e mantienen a la altura tradicional ce la Compañia 

Rebajas en los fletes de exportación.-L-a Compañia hace reba¡as de 30 por 1 oo en Jos fletes de detenniaado• 
articuJos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el Se.r.,icio de Comunicaciones .Marítimas, 

S E R V I C I O S  C O M B I N A D O S  
E&ta Compañia tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puertos, sen-idos por 

lineas regulares, que le permite admitir pasajeros y carga para: 
Liverpool y puertos del .'ti.ar Báltico y Mar dol Norte.-Zanz1bar, Mozambique y Capetown.-Puortos del Asia 

Menor, Golfo Pérsico, ln•J1a, Sumatra, ava y Cocbinchina.-Australia y Nueva Zaland1a.-llo llo, Cebú, Port Artbur 
y Vladivostock.

-Ncw Orieans, Savannall, Cbarleston, Georgetown, BalLimore, Filadelfia, 8oston, Quebec y Montrcal. 
-Pucno• de América Central y Norte Aménca en el Pacifico, de Panamá. a San Francisco de California.-Punta 
Arenas, Coronel y Valparaiso por el Estrecho de Magallanes. 

S E R V I C I O S  C O M E R C I A L E S 
La Sección que para estos servicios Liene establecida la Compañia, se encargará del transporte y ezhibicióo co 

Ultramar de los M.uestt'llnos que le sean entregados a dicho objeto y de la colocación de los arllculos, cuya venta 
como ensayo. desean hacer los exportadores. 

____ __ __.,_.._..r�c·•,_�_,......, __ _,. __ ,_,-.�--�---------------------------------------------------------------------------..--------------------

BANCO DE CREDITO DE ZARA GOZA l En l as I m posiciones a plazo fijo de un año. . a razón de 4 * {lOr ciento. tos tipos Oe interés que abona este Banco, son: E n las I m posiciones a plazo flJO de seis meses a razó'll de 4 por cien to an u• I 
En las c u e n tas co r r i e n te a la v ista . , , , • a razón de 2 % por c iento anual 

C.A.tT.A. DE :::H:C>Ft.R.C>S 4 PC>R. C:J:EN'TC> 

- Préstamos y descuentos 
Préstam� con firmas, soorl.! Valores, con monedas de oro, sobre Resgu�rdos de 1 m pos1ciones hechas en es� Banco: 

DESCU ENTO Y N EGOCIACIÓN DE LETRAS Y EFECTOS COMERCIALES 

Compra y venta de Fo n dos pú bl i cos - Pago de Cu pones - Cartas de Créd ito - I nfor mes co merc i a l es - Co m ision es, etc . 

S"'l.1C"'l.1rsa1 en. Barba.s"'tro, G-en.era.1 R.i.oard.os, :n.. úm.. 2 

En la provi ncia de H u  esca ten e m os sucursales en las s igu ientes plazas :  Af nsa, Ara ño nes, Ayerbe, Barbastro, Graus,  Ja ca y Ta m a rite de Lisera 
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